
SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTRIZ JARAYALA Cía. Ltda. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

ACTAN” 1-2017 

En la ciudad de Saraguro a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil diecisiete, 
siendo las 19H15, en el local de la compañía ubicado en la Av. El Oro y Juan 
Antonio Montesinos, previa convocatoria se instala la Junta Ordinaria de socios, con 
la presencia de los señores: Edison Paúl Jaramillo Ayala y Pablo Enrique Guzmán 
Chávez, constituyendo el 100% de las participaciones de capital, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Informe de Contabilidad 

2. Informe de Gerencia 

DESARROLLO 

1. Informe de Contabilidad.- Se procede con la lectura del informe del ejercicio 

económico 2016, se da a conocer que se ha generado una pérdida en el ejercicio de $ 

5.169,66, dólares; los ingresos obtenidos de las operaciones ascienden a $ 13400,46; 

mientras que los gastos de relativa importancia y que dan lugar a la pérdida están: por 

concepto de la depreciación $ 7772,80; combustibles $ 4145,19, los intereses pagados 

por el financiamiento del vehículo $ 1971,87. Se recomienda gestionar estratégicamente 

para incrementar los ingresos, puesto que se debe cubrir con los costos operativos y 

obtener la rentabilidad requerida por la inversión aplicada. El Contador pone a 

consideración el informe, la Junta RESUELVE. Aprobar el mismo por unanimidad. 

2. Informe de Gerencia.- Se procede con la lectura del informe del ejercicio 

económico 2016, en el que enfatiza que se ha adquirido un vehículo de diferentes 

características al que dispone la compañía con la finalidad de ampliar el servicio a otro 

tipo de trabajos de carga. Así mismo se refiere a la pérdida generada del ejercicio y la 

misma que concuerda con las cifras de contabilidad. Al terminar el informe pone a 

consideración de la Junta el mismo que es aprobado. Puesto en consideración el acta la 

misma es APROBADA. 

DECLARACION FINAL: Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concede el 

receso de quince minutos para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión, 
dispone que se lea el acta y la somete a la Junta General extraordinaria, que 

RESUELVE: aprobada por unanimidad y sin correcciones; firmando para constancia 
todos los asistentes. 

 


